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DÍA INTERNACIONAL 
DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

3 DE DICIEMBRE

En Chile desde abril de 2018, comenzó a regir la 
Ley de Inclusión Laboral, en la que se destaca:

Se prohíbe toda discriminación hacia personas con 
discapacidad.

Los organismos públicos y las empresas con 100 o más 
trabajadores y trabajadoras deberán contratar al menos el 1% 
de personas con discapacidad.

Respeta la dignidad de las personas con discapacidad mental 
eliminando la discriminación salarial.

¿SABÍAS QUÉ?

Mayor innovación: Los trabajadores con experiencias diversas 
aplican enfoques diferentes para solucionar un problema.

Mayor sentido de pertenencia y mayor retención: Las 
personas que se sienten integradas son más leales y entusiastas.

Ventajas para todos: Todo el mundo se bene�cia de un lugar de 
trabajo incluyente, no solo las personas con discapacidad.

 
Más de MIL millones de 

personas (15% de la 
población mundial)  

tienen algún tipo de 
discapacidad

 
Las personas con 

discapacidad tienen 
más probabilidades de 

estar desempleadas 

 
Es probable que casi todas 
las personas experimenten 

alguna forma de discapacidad 
(temporal o permanente) en 
algún momento de su vida

 
A menudo, las personas 
con discapacidad no 
reciben la atención de 
salud que necesitan

 

 
El número de personas con 
discapacidad está aumentando 
drásticamente, debido al aumento 
de la esperanza de vida y la 
prevalencia de enfermedades 
crónicas, entre otras causas

 
Las personas con discapacidad 
son más vulnerables a la pobreza

 
En nuestro país 2.836.818 
personas de 2 años o más 
se encuentran en situación 
de discapacidad, lo que 
representa al 16,7% de la 
población.

Día internacional 
de las personas 

con discapacidad

VENTAJAS DE UN LUGAR 
DE TRABAJO INCLUSIVO


